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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 

Con proyecto de decreto por el que se reforma la fracción XVII del artículo 68 la 

Ley General de Movilidad y Seguridad Vial, y la fracción II del artículo 71 y 72 de 
la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo 

Urbano. 

2.- Tema de la Iniciativa. Transportes. 

3.- Nombre de quien 
presenta la Iniciativa. 

Dip. Genoveva Huerta Villegas e integrantes del Grupo Parlamentario PAN. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 
Comisión Permanente. 

20 de julio de 2022. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

20 de julio de 2022. 

7.- Turno a Comisión. Unidas de Movilidad y de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial. 

 

 

II.- SINOPSIS 

Incluir en las atribuciones de los municipios, el regular el servicio del estacionamiento en espacios privados que 

presten el servicio mercantil de estacionamiento, privilegiando la asignación de lugares de aparcamiento para uso 
exclusivo de vehículos eléctricos e hídricos. Establecer como obligación en las políticas y programas de movilidad, 

el privilegiar la asignación de lugares de aparcamiento para los vehículos antes señalados, en un 10% de la 
disponibilidad; asimismo, la Federación, entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales 

garantizarán el tránsito a la movilidad mediante los espacios antes descritos. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones XXIX-C y XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 27, 

párrafo tercero, todos los anteriores de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 
 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 
constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 

aún se encuentra en proceso de aprobación.   
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca 

reformar, indicar con puntos suspensivos la totalidad de fracciones, que componen el precepto y cuyo texto 
se desea mantener. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, las de ortografía y la integración actual de los preceptos que 
se buscan reformar verificar la correcta separación de las palabras, puntuación y homologación de formato. 

 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 
la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE MOVILIDAD Y SEGURIDAD VIAL 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
Artículo 68. De los municipios. 

 
… 

 

 
I. … a XVI. … 

 
XVII. Regular el servicio del estacionamiento en vía 

pública; 
 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN 

XVII DEL ARTICULO 68 LA LEY GENERAL DE 
MOVILIDAD Y SEGURIDAD VIAL, Y LA FRACCIÓN 

II DEL ARTICULO 71 Y 72 DE LA LEY GENERAL DE 
ASENTAMIENTOS HUMANOS, ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO PARA LA 

IMPLEMENTACIÓN DE LUGARES DE 
APARCAMIENTO PARA VEHÍCULOS ELÉCTRICOS E 

HÍBRIDOS EN ESPACIOS PÚBLICOS Y PRIVADOS, 
PARA IMPLEMENTACIÓN DE LUGARES DE 

APARCAMIENTO PARA VEHÍCULOS ELÉCTRICOS E 
HÍBRIDOS EN ESPACIOS PÚBLICOS Y PRIVADOS. 

 
Artículo Primero. Se reforma la fracción XVII del 

articulo 68 la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial, 
para quedar como sigue:  

 
Articulo 68.-  

 
Corresponde a los municipios las siguientes 

atribuciones:  

 
I a XVII…  

 
XVII.- Regular el servicio del estacionamiento en vía 

pública y en espacios privados que presten el 
servicio mercantil de estacionamiento; 
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XVIII. … a XXIV. … 

privilegiando la asignación de lugares de 

aparcamiento para uso exclusivo de vehículos 
eléctricos e híbridos en un 10% de la 

disponibilidad del espacio. 

LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO 
URBANO 

 
 

Artículo 71. … 

 
I. … 

 
 

II. Fomentar la distribución equitativa del Espacio Público 
de vialidades que permita la máxima armonía entre los 

diferentes tipos de usuarios; 
 

 
 

No tiene correlativo. 
 

 
 

III. … a XI. … 

 

Artículo Segundo. Se reforma la fracción II del 

articulo 71 de la Ley General de Asentamientos 
Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo 

Urbano, para quedar como sigue:  
 

Articulo 71.- Las políticas y programas de Movilidad 

deberán:  
 

(…)  
 

II. Fomentar la distribución equitativa del Espacio 
Público de vialidades que permita la máxima armonía 

entre los diferentes tipos de usuario.  
 

Privilegiando en el caso de estacionamientos 
públicos, la asignación de lugares de 

aparcamiento para uso exclusivo de vehículos 
eléctricos e híbridos en un 10% de la 

disponibilidad del espacio. 
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LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO 
URBANO 

 
 

 
Artículo 72. … 

 
 

 
 

I. … 

 
II. La gestión de instrumentos en la materia, tales como: 

cargos por congestión o restricciones de circulación en 
zonas determinadas; infraestructura peatonal, ciclista o de 

pacificación de tránsito; sistemas integrados de 
transporte; zonas de bajas o nulas emisiones; cargos y 

prohibiciones por estacionamientos en vía pública; 
estímulos a vehículos motorizados con baja o nula 

contaminación; restricciones de circulación para vehículos 
de carga y autos; tasas diferenciadas del impuesto de la 

tenencia que consideren la dimensión o características de 
los vehículos motorizados, entre otros, y 

 
 

 

 
 

III. … 

Artículo Tercero. Se reforma la fracción II del articulo 

72 de la Ley General de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, para 

quedar como sigue:  
 

Artículo 72. La Federación, las entidades federativas, los 
municipios y las Demarcaciones Territoriales, en el 

ámbito de sus competencias, establecerán los 
instrumentos y mecanismos para garantizar el tránsito 

a la Movilidad, mediante:  
 

 

 
II. La gestión de instrumentos en la materia, tales 

como: cargos por congestión o restricciones de 
circulación en zonas determinadas; infraestructura 

peatonal, ciclista o de pacificación de tránsito; sistemas 
integrados de transporte; zonas de bajas o nulas 

emisiones; cargos y prohibiciones por estacionamientos 
en vía pública; estímulos a vehículos motorizados con 

baja o nula contaminación, así como espacios de 
aparcamiento públicos y privados destinados 

exclusivamente a vehículos eléctricos o híbridos, 
en un 10%, con arreglo a las leyes de los estados 

y a los reglamentos municipales; restricciones de 
circulación para vehículos de carga y autos; tasas 

diferenciadas del impuesto de la tenencia que 

consideren la dimensión o características de los 
vehículos motorizados, entre otros, y… 
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Alondra Hernández 

 TRANSITORIO 

 
ARTICULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en 

vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 


